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HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRÁCTICAS PROFESIONALES DEL AREA FORMATIVA DE LAS CIENCIAS 
POLITICO ADMINISTRATIVAS Y DE LAS CIENCIAS SOCIALES, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONGRESO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POÚTICA, LA 
DIPUTADA LAURA ARTEMISA GARCÍA CHÁVEZ, Y POR LA OTRA PARTE, LA 
INSTITUCIÓN CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TEPEACA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL LA DOCTORA MARIELA JIMÉNEZ GONZÁLEZ, A 
QUIÉN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL CEST", IDENTIFICÁNDOSE A AMBAS CUANDO 
ACTÚEN EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL CONGRESO":

I.1. Que es un Poder Público del Estado de Puebla, de conformidad con los artículos 28, 29 y
32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 6 y 7 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, "EL CONGRESO" cuenta con
personalidad jurídica y patrimonio propios para el desempeño de sus funciones; formula y
aprueba su presupuesto anual de egresos y tiene plena autonomía para su ejercicio, así como
para organizarse administrativamente; lo que le confiere capacidad jurídica para celebrar
este convenio.

I.2. Que, en Sesión Solemne celebrada con fecha quince de septiembre de dos mil
veinticuatro, se constituyó la LXII Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Puebla.

I.3. Que, con fecha 19 de septiembre de 2024, en Sesión Pública Extraordinaria el Pleno del
Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien nombrar como Presidenta de la Junta de
Gobierno y Coordinación Política, a la Diputada LAURA ARTEMISA GARCÍA CHÁVEZ,
quien en términos de la fracción III del artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado, ejerce la representación legal de este Poder Público; personalidad que acredita
con el Acuerdo aprobado y emitido por el Pleno de esta Soberanía;

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el
ubicado en Avenida 32 Oriente número 202, Colonia Mártires del Trabajo, C.P. 72290,

Puebla, Puebla.

11. "EL CEST" DECLARA:
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C LÁUSULAS 

PRIMERA. - DEL OBJETO. El presente Convenio, tiene por objeto regular y establecer 
los lineamientos y mecanismos de colaboración entre "LAS PARTES" para llevar a cabo 
la prestación de Servicio Social y Prácticas Profesionales en las instalaciones pertenecientes 
a "EL CONGRESO" que se encuentran ubicadas en: 32 oriente 202 Colonia Mártires del 
Trabajo, C.P. 72290 Puebla, Puebla, por parte de estudiantes de "EL CEST" que se 
encuentren cursando alguno de los planes de estudio ofrecidos por la institución. 

"LAS PARTES" declaran y reconocen que el presente Convenio no tiene fines económicos 
o lucrativos, sino puramente académicos.

SEGUNDA. - DEL SERVICIO SOCIAL. "EL CONGRESO" dará a conocer a través del 
Sistema Integral de Servicio Social a "EL CEST" los proyectos en los que se podrán 
vincular a los estudiantes, comunicando además el número de vacantes disponibles a la 
jefatura de servicio social, prácticas profesionales e internado de pregrado a cargo del 
doctor Arnulfo Morell Ramfrez, de acuerdo a lo establecido en el reglamento institucional. 

"EL CEST" dará a conocer a través del Sistema Integral de Servicio Social a "EL 
CONGRESO" el perfil y nombre de los estudiantes interesados en los proyectos de Servicio 
Social y Prácticas Profesionales ofertados, comprometiéndose a que los aspirantes cuenten 
con los requerimientos académicos suficientes a efecto de obtener un mejor 
aprovechamiento de los conocimientos y competencias que se adquieran, 
comprometiéndose "EL CONGRESO" a responder a través del Sistema Integral de 
Servicio Social y Prácticas Profesionales sobre sus resoluciones en relación a los estudiantes 
en un término no mayor a quince días hábiles a partir de la recepción de la información de 
los estudiantes candidatos. 

Dado que el propósito principal del proyecto de Servicio Social es el desarrollo de los 
estudiantes que en ellos participan, "EL CONGRESO" brindará las facilidades necesarias 
para que el estudiante responda oportunamente a cualquier requerimiento de información 
sobre su desempeño, que "EL CEST" demande. 

"EL CONGRESO" se compromete a expedir mediante el Sistema Integral de Servicio 
Social, en hoja membretada, una Carta de Inicio la cual deberá contener lo siguiente: 

• Nombre completo del estudiante,
• Número de matrícula,
• Adscripción en la que se ubicará al estudiante,
• Nombre del Proyecto,
• Número de horas a cubrir,
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VIGÉSIMA TERCERA. - DEL RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS 
PARTES" convienen expresamente que a la firma del presente Convenio queda sin efecto 
legal alguno cualquier negociación o Convenio que con anterioridad hubieren celebrado 
respecto al mismo objeto. 

VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y 
TRIBUNALES COMPETENTES. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
convenio es producto de la buena fe, por lo que se obligan a sujetarse estrictamente para la 
ejecución del mismo a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, realizando todas 
las acciones para su debido cumplimiento, pero en caso de suscitarse alguna duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" 
acuerdan resolverlo de común acuerdo, y en caso de que subsista la controversia, "LAS 
PARTES" se someten expresamente a las leyes jurisdicción y competencia de los 
Tribunales para la Ciudad de Puebla, que serán los únicos competentes para conocer de 
cualquier juicio o reclamación derivados del presente documento, renunciando a cualquier 
otro que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, 
señalando como sus respectivos domicilios los manifestados en el Capítulo de 
Declaraciones, del presente Convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA. NO GENERACIÓN DE CARGAS PRESUPUESTALES. La 
celebración del presente Convenio de Colaboración no implica para "EL CONGRESO" la 
generación de cargas presupuestales, burocráticas, operativas, técnicas, administrativas o 
de procedimiento, ya sean adicionales, directas o indirectas, respecto de las acciones 
previstas en el mismo. 

En tal virtud, "LAS PARTES" convienen que cualquier actividad, programa o acción que 
derive del presente instrumento se ejecutará exclusivamente con los recursos humanos, 
materiales y financieros con los que cada una cuente y tenga disponibles al momento de su 
implementación, sin que ello represente erogación extraordinaria, afectación presupuesta} 
ni compromiso económico alguno para "EL CONGRESO". 

Asimismo, cualquier convenio, acuerdo o programa específico que llegue a formalizarse con 
motivo del presente instrumento deberá contar con la autorización correspondiente, y 
estará sujeto en todo momento a la disponibilidad presupuesta! y a las disposiciones 
jurídicas aplicables, sin que pueda interpretarse que la firma del presente Convenio 
constituye, por sí misma, una obligación financiera, contractual o administrativa para 
alguna de las partes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DE LA VIGENCIA. El presente convenio estará vigente desde 
su fecha de suscripción, y hasta el catorce de septiembre de dos mil veintisiete. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
legal, lo firman de conformidad por duplicado, el 06 de octubre de 2025, en la Cuatro veces 
Heroica Puebla de Zaragoza. 
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